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Jefatura de Gobierno. Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Decreto por el que se adiciona un artículo 47 bis a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 

 

Jefatura de Gobierno. Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 
 
Decreto por el que, se modifican las fracciones IV, VI y XI del artículo 13,la fracción XXXIII 
del artículo 15, la fracción XIX del artículo 47, y el artículo 61; se adicionan el inciso f) a la 
fracción I del numeral 1, y el subinciso d) al inciso A) de la fracción II del numeral 1, del 
artículo 3; las fracciones V Bis y XVI Bis al artículo 8; el artículo 23 Bis; la fracción III Bis al 
artículo 24, y el artículo 26 Bis; se derogan el inciso a) de la fracción I del numeral 4, el 
inciso k) de la fracción I del numeral 6, el inciso a) Bis de la fracción I del numeral 7, todos 
del artículo 3; las fracciones VI Bis y X del artículo 13; la fracción XII Bis del artículo 16, y 
los artículos 36, 56 y 57 Bis, todos del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33192/GOCDMX%2017112023%20BIS.pdf

